
FINJUS VALORA LOS AVANCES DEL 2021 Y RETOS DEL 2022 

EN ASPECTOS INSTITUCIONALES Y DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

 

La Fundación Institucionalidad y Justicia, Inc. (FINJUS), considera 

importante realizar, al acercarnos a la finalización del año 2021, un 

ejercicio de ponderación sobre algunos aspectos destacados de la 

institucionalidad y el sistema de justicia del país, que permita 

establecer los retos y perspectivas de cara al 2022.  

 

El análisis parte del reconocimiento de los efectos de la pandemia por 

Covid-19 al inicio del 2021, que significaron el deterioro de varios 

aspectos del cuadro general de la sociedad dominicana, 

especialmente en lo referente a las áreas económica, institucional y el 

tejido social. Los sucesivos estados de emergencia, las medidas 

restrictivas para enfrentar la crisis sanitaria y la percepción creciente 

en la población del deterioro de la seguridad ciudadana y la 

convivencia pacífica, significaron graves retos para la democracia 

dominicana.  

 

Lo anterior se conjugó con el arranque de un nuevo equipo de gestión 

gubernamental que planteó la necesidad de reforzar una serie de 

áreas vitales para devolver la confianza en las instituciones y 

establecer mecanismos para fortalecer la institucionalidad 

democrática.  

 

Cabe recordar que a fines de 2020, el Poder Ejecutivo anunció un  

vasto plan de reformas institucionales, que pretendía poner en 

marcha un conjunto de iniciativas que apuntan a visibilizar el 

compromiso y la voluntad de emprender acciones concretas para 

garantizar la transparencia de los recursos públicos en las 

instituciones, que incluían reforzar el marco jurídico de áreas claves 

como las compras y contrataciones públicas, el régimen de 

consecuencias contra la corrupción e impulsar los órganos de control 

interno y externo del Estado.  

 



Es en ese marco en que se puede interpretar las acciones que se han 

desarrollado en 2021 en el seno de los órganos del sistema de justicia, 

especialmente del Poder Judicial y el Ministerio Público, quienes junto 

a otros actores como la Policía Nacional y el sistema de la Defensa 

Pública, están llamados a dirigir sus acciones, desde sus perspectivas 

institucionales y legales propias, hacia la profundización y  

sostenibilidad de las reformas adoptadas en años recientes. 

 

El inicio del 2021 encontró al Poder Judicial limitado por las 

restricciones impuestas por la expansión de la pandemia, que obligó a 

la utilización de formas de virtualización de la justicia y la  

transformación acelerada de procedimientos y protocolos propios de 

su labor jurisdiccional, generando reacciones diversas entre los 

usuarios del sistema por las limitaciones impuestas. 

 

Creemos oportuno valorar el avance que supuso el uso de medios 

digitales en el Poder Judicial. Y es que, a pesar de que la virtualidad 

fue el resultado de la proactividad del Consejo del Poder Judicial para 

evitar el cierre total de las actividades jurisdiccionales en razón del 

confinamiento del año 2020 por la pandemia que todavía 

enfrentamos, en general esta medida constituyó una respuesta a la 

demanda de mejora en la capacidad institucional en la prestación de 

los servicios de administración de justicia.  

 

Aspectos como la mora judicial, la excesiva burocracia en los 

servicios de gestión y secretaría, entre otros, que por años la 

sociedad dominicana le ha señalado al sector justicia, pudiesen 

encontrar una vía de mejora en el uso de los medios digitales como 

herramienta para lograr un servicio judicial eficiente y adaptado a las 

necesidades de los actores judiciales y usuarios del sistema, tal y 

como se ha visto reflejada en otras instancias de la administración 

pública que han utilizado la virtualidad como vehículo para eficientizar 

los servicios e, incluso, garantizar su accesibilidad. 

 

A propósito de que recientemente intervino la sentencia TC/0286/21 

de fecha 14 de septiembre de 2021 emitida por el Tribunal 

Constitucional que declaró inconstitucional una serie de protocolos 



que amparaban los procedimientos virtuales, resulta necesario 

destacar que el contenido de la sentencia aclaró que no se trata de 

que el uso de los medios digitales contravengan el contenido 

constitucional, sino que deben estar regulados por ley, y no por los 

propios protocolos y/o resoluciones del órgano. 

 

En ese sentido, supone un desafío en el 2022 para la comunidad 

jurídica y especialmente para el Poder Judicial, aunar esfuerzos en 

torno a la revisión, aprobación e implementación del proyecto de ley 

de uso de medios digitales en el Poder Judicial que actualmente se 

encuentra en la fase de estudio en el seno del Congreso Nacional. 

Esto así en orden a lograr una verdadera transformación digital que 

permita alcanzar una adecuada interacción con el ciudadano, 

mayores niveles de accesibilidad a la justicia y la dinamización de los 

procesos y servicios que ordenan la Constitución y las leyes.  

 

En ese marco nuestra atención se concentra en otro de los actores 

principales del sistema de justicia, que es el Ministerio Público, que 

constituye un órgano fundamental para el logro de objetivos de 

transparencia y erradicación de la impunidad que ha proclamado 

desde diferentes instancia del Estado dominicano.  

 

Ciertamente la sociedad ha valorado positivamente la designación de 

la Procuradora General de la República y la consecuente integración 

de los diferentes estamentos ejecutores de este órgano persecutor, al 

tiempo que ha aplaudido el interés de garantizar que los procesos de 

su designación o selección se realicen sin sujeción al partidarismo, 

como una forma objetiva de enfrentar las amenazas a la 

independencia funcional del Ministerio Público consignadas en sus 

leyes.  

 

Desde FINJUS hemos abogado reiteradamente respecto de considerar 

la configuración institucional dada en nuestro marco normativo a la 

figura del Procurador General de la República, la cual concentra en sí 

tres funciones primigenias que cursan objetivos distintos y que en 

otros ordenamientos jurídicos se pueden encontrar separados y 

asignados a distintos funcionarios públicos.  



 

En el transcurso del año, se ha observado una perspectiva 

institucional que enfoca al Ministerio Público desde su misión 

constitucional de defender el interés público tutelado por la ley, y 

hacer efectivos los derechos y garantías consignados en defensa de la 

sociedad de acuerdo a los límites que impone el mandato 

constitucional, lo que ha significado la existencia de un ambiente de 

reconocimiento y respeto de las reglas propias del Estado de derecho 

para asegurar la calidad y legitimidad del órgano y de la vida 

democrática en sentido general.  

 

La sociedad percibe el gran incremento del trabajo a que ha venido 

realizando el Ministerio Público, tomando en consideración el elevado 

número de acusaciones presentadas ante los órganos jurisdiccionales, 

especialmente de aquellos que involucran expedientes complejos que 

señalan alegados entramados de corrupción y narcotráfico.  

 

Los medios de comunicación y muchas organizaciones sociales han 

evaluado estas iniciativas como una verdadera hazaña, tomando en 

consideración el que estas iniciativas se han tomado en el marco de 

un proceso de fortalecimiento institucional y de establecimiento de su 

independencia formal y material, en tanto defensor del interés público. 

 

En esta valoración institucional se destaca que el verdadero hito no 

se circunscribe siquiera al hecho de quiénes han sido imputados sino 

de una persecución penal que refleja un Ministerio Público que ejerce 

sus atribuciones con un marcado criterio de imparcialidad que prioriza 

la objetividad, sin influencias de sesgos, prejuicios o tratos 

diferenciados por razones inapropiadas en el marco de la persecución 

del delito. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, desde FINJUS advertimos la necesidad de 

que la persecución penal no derive en el sobretratamiento mediático 

de los casos, evitando generar un proceso irregular o violaciones de 

los derechos del sujeto pasivo del proceso penal. Esta garantía 

resulta ineludible para que los imputados no se vean expuestos a un 



juicio anticipado e incluso a una pre-condena basada en los medios 

de comunicación.  

 

De ello resulta especialmente importante conciliar el interés social 

que indudablemente provocan estos casos y su consecuente  

obligatoria publicidad de las actuaciones judiciales por un lado, y el 

derecho a comunicar libremente información veraz con el respeto a 

las condiciones, para que el proceso se desarrolle con normalidad y 

no se produzca una colisión con derechos como la presunción de 

inocencia, la intimidad, imagen, el honor, entre otros. 

 

Por otro lado, como parte importante del balance de este 2021, 

valoramos muy positivamente la iniciativa del Poder Ejecutivo de 

corresponder al contenido normativo que refiere a la asignación  

presupuestaria de los órganos del sistema de justicia, de lo cual se ha 

anunciado un incremento en la partida correspondiente al Ministerio 

Público, cuestión sustancial para el fortalecimiento institucional del 

órgano en materias de tecnificación e investigación. 

 

Dentro de los retos pendientes con relación al sistema de justicia 

entendemos que a la fecha debe continuarse fortaleciendo los niveles 

de independencia, eficiencia, transparencia y previsibilidad de los 

distintos órganos que interactúan. 

 

Es necesario continuar en los procesos de reforma en curso, 

especialmente de conformidad a los presupuestos constitucionales 

que faltan por materializar, esto así pues la democracia, el desarrollo 

económico y social y la convivencia pacífica están atados a la 

existencia de un sistema de justicia eficaz, integrado por órganos 

gestionados adecuadamente y coherentes con sus misiones 

constitucionales. 

 

Todo lo anterior debe complementarse con otras medidas que 

reforzarían la capacidad de persecución del crimen organizado y el 



delito, así como la creación de un ambiente de transparencia que es 

ineludible para el fortalecimiento de la democracia.  

 

Quedan pendiente, como retos para el 2022, la realización del 

compromiso del Poder Ejecutivo de impulsar un conjunto de reformas, 

como la modificación de la Ley 10-04 de la Cámara de Cuentas, la 

adopción de un Código Penal consensuado y moderno; una nueva Ley 

de Contratación Publicas, entre otros aspectos prioritarios de una 

agenda legislativa prioritaria para vencer la opacidad y la corrupción.  

 

2022 debe ser el escenario donde el Estado y la sociedad  

establezcan mecanismos fluidos y ágiles que faciliten la colaboración 

interinstitucional, el intercambio de informaciones, lineamientos y 

datos, para que finalmente podamos superar la duplicidad de órganos 

y la burocratización de procesos que entorpecen el logro de 

soluciones efectivas.  
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